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HONORABLE CONCEJO 0.EUBERAN1'.E DE LANUS 

PóRCOANTO: 

EL J-lóNORAB4E $ONCEJO DEUl:JERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORO ENANZA 13922  

ARTÍCUL0-1":-0BJETO. 
La presente Ordenanzs1 tiene por objeto estal:)le<:er un marco regulatorio 
e,,pecíflco para lá instalación, mantenimiento y remóCión de cartelería y 
mªrqqesinas dentro del éjido municipal, con elprop9s¡to d,:¡mejorarla est(§tica 
urbana, reduclr la c.ontaminación visuaiy gar-antizar la se,guridad estructural 
de las h:istalaciones. A su vez se busca fomentar el usú résponsáble y .ético
ds, los .espacios públicos para la. promoción comer.cíai, sin afectar 1.a calich,d 
de vida de los vecinos ni la séguridad viál, por últimó. establecer e1 contról y 
fiscaliz1;19ié1n ge la puplicigad .. en E'll mµn1cipió, promovjendo el cµmplJmiento de 
las normativas Vigentes., 

ARTÍClJL0-2":-RELACIÓN CdN EL OEGRETO 2755/2.020. 
La présente Ordeháh:z:a modifica y complementa el Decreto. 2755/2020, 
exclusivamente en lo referido. a cªrtelerf,¡ y m.;1rquesin<1s, deJªndp int.actas. 
todas sus disposiciones en relación con otros tipos de anuncios publicítarióS. 
En tal se.ntido, quedan derogados dentro del ámbito de apJiéáCión de la 
presente Ordení;lnza aqu.,llos .;1rtfl;;ulo$, incil!os o di$pos.icione$ del Deoreto 
2755/2020 que.sean incompatibles .con ras nuevas regulaciones establecidas 
p.;1ra cartejeria y marquesinas, sin ªf¡;¡ctªr el resto del ordenarriento vigente .. · 

ARTÍCULOs3º:-AME!ffCi DE APLICACIÓN, 
La present;e hotmatiVa s;erá.de aplicación en todo eféjido municípal, .afeqtando 
tanto espacios púbj¡cos corno privádéls en lbs cúales la .cartelerfa .y 
mªrql.!esinas sean visibJes desde la vJa p9bHoa., 

ARTÍCUL0-4º:-REQúlSITOS GENERALES, 
Todo tipo de Carteles Pt.1blicitados {CAF{l'ELES FRONTALES -
MEDIAl\(E;RAS , MARQUESINAS Y TOLDOS , ES1'.RUCTURA SOBRE 
TERRAZA • COLUMNA SAUEN'íE C'ilRAPAS'') • TELONES 01= OBRA 
PUBLICITARIOS "VALLADOS DE OBRA) deberán cwmpílr con lbs siguientes 
requisitos téqniQOSY d$ qiseiío l.!rbario: 

Especificªc:lones técn[cas: ver Anexo 1 de la presente: 
a} Ul:)Jcációh: Depara in$tálarse so)jr$ la línea municipal, sih sobre$alir hacia la ver$<la ni 
invadir el espacio público. 
P} Dirnensi<in¡¡s, ver Anexo 1 de la presente.
c} Materlates y. céll.otes: ver anexo i de Iª pres;ente,
d} Mantenimiento: Los titulares serán responsables dél mantenimiento y conservación de lªs
estructuras, debiendo garantizar su seguridad estructural y corr;ecto esta:d.o ..
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